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i SE FA TA GRANDE RNTR I D M 
I^A B E B Í T I C I N A - M O R E K O , es un excelente remedio 
es un Jieróico reuiecJio pura, combatir todos 

para combatir todas las afeccioues del estóm.io-o 
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ios uiños. 
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os accidentes peligrosos do la dentición. Es tau agradable al paladar como la lecho, razón por la que, los niños la toman con verdadero 

placer. I^A W E N T I C I B Í A - M O K E N O cura los VÓMITOS y DIARREAS; facilita el BROTE y desarrollo de los DIENTES; evita el picor de las ENCÍAS, haciendo reaparecer la BABA; su
prima la FIEBRE (calentura); comliate los ataque.s de ALFERECÍA y en general todos los accidentes que lleva consigo el periodo de la DENTICIÓN. 

JLA D E N T I C I N A - M O R E N O NUTRE Y FORTIFICA á los niños, permitiendo el uso de la misma una aliment; C:O;Í reparadora, que sin este eficaz medicameuto no podrian so
portarla los estómagos debiiilados. —i 'ara su administración sujetarse á la instrucción que acompaña á cada frasco.—Como garan t í a , ' ex ig i r mi firma j rúbrica eu lus etiquetas y ga r 
gantillos de los frasco,';.~Se halla de venia en la Farmacia de su autor, J . MORENO LÓPEZ, PLAZA DE CAMACHO, NUMERO 2 6 MURCIA 

P R E C I O B E l . F R A S C O , 6 R E A J L E S 
De venta en la farmacia de s u autor J. Moreno, Plaza de Camacho, núm. 26, Murcia. C:u taheña: Droguerías de D. Antonio Gómez, Puerta de Murcia, 26, y de D. Grego-

rio Brioiies, Duque 24.—La Union: Farmacias de D. Francisco Asensio, D. Tomás Asensio Galvan, D. Diego Pedreño y Sra. Viuda de Paz y Droguería de D. Pedro Bernabé. 
—Garbanzal: D. Manuel Asensio Estrella.—Llano del Beal: D. Josó Ruiperez Carrion.—Mazarron:—Frmacia del Sr. Oliva.—Águilas: Farmacia de D. J. Aragón.—Yecla- Far
macia de D. Modesto Maestre.—Jumilla: Farmacia do D. Juan Guillen.—Cieza: Farmacia del Sr. Mórida.—Mnla: Farmacia del Sr. Garcia Duarte.—Bullas: D, Bernardo Moya 
—Archena: Droguería de D. José Sánchez.—Alcantarilla: Farmacia del Sr. López Calahorra. Molina: D. Antonio Gil.—Ceutí: D. Isidoro Lacal.—Lorqui: Droguería del se
ñor Ruiz.—Balsicas: D. José Briones.—San Javier: D. Antonio Conesa.—Pacheco: Sres. Bastida Hermanos.—Alicante: Droguería de los Sres. Pinol Hermanos, Princesa 8 —Ori
huela: Farmacia del Vallet.—Torrevieja: Droguería de D. Fermín Blasco . -Almoradí : Farmacia de D. Ricardo Herrera.—Albatera: D. Josó Soler. 

im Q U l E B l l i V 

Sabíamos les españoles todos que 
nuestra Hacienda se hallaba en situa
ción de quiebra, tal y como la define 
el Código de Comercio; pero como el 
gobierno consagra toda su actividad á 
la fecunda tarea do ganai- tiempo, pre^ 
tendiendo engañar una vez más al paia 
con su sistema do mentiras, ha obrado 
bien el Sr. Canalejas, recordando las 
espantosas cifras de nuestra douda y 
las menguadas de nuestros recursos, 
en la conferencia dada en la «Asocia
ción de la Prensa» de Madrid. Convie
ne que, como los Trapenses, recorde
mos á cada momento el «morir tene
mos». 

Si, morir, porque si la amputación 
colonial ha podido dejarnos con vida, 
la catástrofe eeonómica, que no ha do 
])odor conjurar una administración 
corrompida, ha de traernos la muerte. 
Espafia cuenta con 750 millones de , 
ingresos y necesita 600 solo ^Dara pa
gar los intereses y amortización de la ! 
deuda. ¡600 millones de pesetas! Si lo 
pagáramos todo, la vida nacional soría 
imposible. Con 150 millones do poso-
tas no vive un Estado de 18 millones 
de habitantes. Y si no pagamos mas 
que la mitad, que tal vez sea lo único 
posible, nos amenaza el peligro del 
controle, como garantía del cumpli
miento del convenio que habría do 
formalizarse con los acreedores, cuyo 
controle es otro género de muerto 
para la nacionalidad española. Si 
nuestras líneas de ferrocarriles, nues
tras grandes minas, concesiones ó in
dustrias so hallan ya en poder dol ex
tranjero, y además se atribuye á éste 
la intervenoion de la Hacienda, ¿qué 
resta de Ja independencia do España, 
de aquella independencia por la cual 
vertieron la sangre á torrentes nues
tros abuelos y reali.4aron las prodi-' 
giosas hazañas de 1808 á 1814? 

Por eso decimos que se trata de mo
rir, eventualidad tanto más probable 
cuanto quo son los mismos parricidas 
los que pretenden salvarnos de la 
muerte. 

Cabe salvación, sí, pero inspirando 
confianza á Europa y á los acreedores. 
¿Puedeninspirarla estos dilapidadores 
que nos gobiernan? No solo inspií-an 
eonfianza los ricos, sino los hombres 
de bien, aunque sean pobres; y la po
breza nacional, á que nos han reduci
do estos gobiernos desatentados, no 
sería obstáculo para que los acreedo
res depositaran su confianza en un go
bierno efpañol, sin necesidad áe con
trole, ni de cofca que lo parezca, si se 
corapuRÍora de hombres no despresti
giados por veinte años de inconcebi
bles abusos y quo ofrecieran por sus 
obríi?, no por sus palabras, garantías 
serifis do inteligencia, moralidad y 
celo. 

Como el pais, del que depende ese 
oambio en el poder, no demuestra 
energías para realizarlo, es de temer, 
como nosotros tememos, que venga 
por ahí, por el lado de la quiebra, la 
muerte, más ó menos disfrazada, mas ó 
menos rgipcin, griega ú otomana, de 
la nacionalidad española. 

En Jumilla 

C A J A DE A H O R R O S 

La memoria reglamentaria de la 
Caja de Ahorros de la Cámara Agrí
cola de Jumilla, correspondiente al 
pasado año de 1898, comienza con un 

bien escrito preámbulo, del cual re
producimos los siguientos párrafos: 

«Ante la inmensa catástrofe quo la 
imprevisión y la negligencia han oca
sionado á esta desdichada Ejpaña: au
te el incjncebíble fin de siglo quo 
presenciamos, surgen, de todas los 
ámbitos de la península, do todas las 
entidades sociales y políticas, acentos 
de regeneración, inspirados unos en 
un verdadero y sontido amor patrio, 
reflejando otros el insensato pri)pÓ3Íto 
de seguir colaborando en la vergon
zosa obra do nuestra ruina moral y 
material, de nuestro dosconcepto ante 
ol mundo culto y civilizado. 

El instinto de conservación do 
aquella masa social, quo todavía está 
exenta de impurezas, contempla, cou 
intorés palpitante, la primera sacudi
da dol espíritu nacional, iniciada en 
Ziragoza por las clasos industriales y 
mercantiles y'.secundada con brioso 
acento en ©1 a4t-í> Aragofi-poi' los agfid-
cultores do la Cámara Agrícola de 
Barbastro, con uno do los documen
tos más notables que han visto la luz 
pública on el último cuarto do nues
tro siglo. 

A estatuir la moralidad como base 
y la previsión coruo norma tiendo es
ta saludable reacción, que bien puede 
coronar el éxito, al no estar iniciada 
por la política maleante y sí por los 
únicos que con el honroso título de 
industriales, agrónomos y en general 
do trabajadores, en cualquiera de las 
manifestaciones del humano entendí- • 
miento, pueden levantar las fuerzas 
económicas do esta desgraciada'Na- ' 
cion que acaba do sufrir tan rudo gol
pe, que la haco retrogradar muchos 
años en su dosonvolvimionto histó- | 
rico. I 

Considerada, paos, la moralidad en 
todos sus órdones, ooino base firmísi
ma da nuestra regeneración nacional,í 
hemos da circunscribir ol análisis,! 
para nuestro objeto, al sogundo fai'torJ 
la provisión, porquo sobre ésta so hauj 
cimentado las instituciones Coopera-| 
tivas de Consumo, de Seguros sobre| 
la Vida, Cajas da Ahorros y tantasí 
otras quo hoy atrajn la atención do 
los más ilustres pensadores, y que deJ 
manera tan provechosa ayudan al hom-j-
bre en la titánica luoha por la exis-| 
tencia, principal expresión de la vida 
humana. 

Las institucionog previsoras son 
letra muerta si á la realización do sus 
fines no conourren todos los elemen
tos sociales, los do arriba prestando 
con entusiasmo su cooperación perso
nal y pecuniaria, los do abajo inspi
rándose en el ejemplo para recoger 
todos los beneficios que se desprenden 
del cultivo dol ahorro. 

Para esto género do instituciones 
no bastan el aplauso y la admiración 
de lay clases acomodadas; no es sufi
ciente dejar, una voz al año, un pu
ñado da pesetas depositadas en la Ca
ja do Ahorros á título de imposición, 
para sentirse satisfechos do haber 
cumplido un deber; es preciso hacer 
'tnayor sacrificio de la persona y de 
los intereses para acreditar quo no 
subyuga el egoísmo, en ocasiones in
humano, al dictado de toda coMciencia 
recta y honrada y cou miras altruis
tas. 

Los hombres que por su cuna, por 
su tiabajo ó por su talonto han logra
do abrirse paso en la lucha por la vi
da, hasta conseguir mayor bienestar y 
'prosperidad para sus intereses, tienon 
el imperioso deber do prreocuparse 
por la existencia de aquollos otros 
que, pobres de espíritu y de fortuna, 
y agotadas las energías en el trabajo, 

no han conseguido con esfuerzos de 
titán salir do su humilde condición. 

A ostos hay quo proteger; en estos 
hay que pensar. 

ÍEí llegada la hora, anto l a grave
dad de nuestro estado individual y 
colectivo, de trasparentar nuestras in
tenciones para que la sinceridad más 
absoluta presida nuestros aotos y es
t é n los hechos en consonancia c o n las 
palabras.» 

A continuación se lamentan los fir
mantes de la memoria, de que los re
sultados d e la Caja da Ahorros no co
rrespondan á la bondad de l a institu
ción. 

«Sois años de existencia C u e n t a , y 
n o basta ciertamente la cifra de 
170.148 pesetas 54 céntimos quo arroja 
el balance goueral en el año que aca
ba d o trascurrir, para acreditar q u e • 
todos los quo nos honrain.)s con el t í - ! 
talo do socios d o la Cámara; Agrícola 

Jiayainos cumplido eiii ol defeor Ue d a r 
vida a la Oaja d o A l v c r r o s . 

Cianto ciucuonta somos los socios 
da esta Cámara Agrícola: 67 figuran 
en los libros de contabilidad do la 
Caja, \ So lo 28 han bocho impjsioio-
nes durante ©1 aílos.» 

Da los datos que sigaeu, recojemos 
como los da mayor intorés los siguien
tes: 

El total da imponentes es da 328, 
que han depositado e n la caja 26.407 
pesotas. 

Se han impuesto durante e l referi
do año 4.491 pesetas menos que en 
1897. 

Las cantidades reintegradas duran
te el año suman 26.36870 pesotas: 
8.963 más que en 1897. 

Esta diferencia se atribuye en la 
memoria á la alarma producida por la 
calumniosa especie deque iba á disol
verse en breve plazo la Cámara Agrí
cola. 

Los préstamos formalizados suman 
72.165 pesetas da las cuales s e han 
realizado 41.615 quedando en cartera 
pagarés por valor d e 30.550 pesetas. 

El fondo da reserva ó capital pro
p i o d© la Caja para 1899 e s d e 2.906'82 
pesotas. 

La memoria termina coa una elo
cuente excitación á la Cámara, prece
dida d e atinadas consideraciones, para 
que aquella cumpla eon los deberes qmo 
l e impone s u Caja de Ahorros, oíre-
ciendo c l ejemplo del ahorro y d e l a 
previsión para educar á las clases t r a l 
jajadoras en estas virtudes. f 

I 

Desde Madrid 
Sr. Director dol HERALDO DE MURCIA, 

DOBLE JUAGO 

Esta tarde so ha dicho en los círcu
los políticos que Sagasta llevará á la 
firma de la regente dos decretos de 
un golpe: uno convocando las Cortes 
y otro cerrándolas. 

Da esto modo podrá proceder á su 
clausura tan pronto como lo conven
ga, sin necesidad do acudir á la rogia 
voluntad, pues el decreto lo llevará 
en el bolsillo. 

El propósito do Sagasta es hacer 
que las Cortes se limiten á dar un bilí 
de indemnidad al gobierno en lo de 
Filipinas, y aprobar el tratado de paa, 
cerrándolas en seguida. 

Dioese quo el mismo dia quo aparez
ca el decreto convocando á las Cortes 
se publicará otro restableciendo las 
garantías constitucionales. 

Este restablecimiento será muy re
lativo, pues parece quo aunquo so su-
j)rimirá la previa censura para la 

prensa, los periódicos quedarán some
tidos á los tribunales y fiscales mili
tares, que podrán donunciarles y pro
cesarles. 

Como se vé, si esto se realiza resul
tará peor el remodio que la enferme
dad. 

DISGUSTADOS 
Los weyleristaa se quejan do que,; 

Sagasta ha fingido atraerse al general 
Weyler, cuando no pensaba reorgani-.: 
zar el ministerio. 

Dicen que le ha dado el timo do lo» 
perdigones. 

Los romeristas se muestran más re
servados y esperan ol desarrollo de la¡ 
política en las Cortes. 

R.im9ro Robledo mantendrá lacón-; 
vouiencia de la ooncentraoion liberal. 

EUEMIGO FRANCO 
Hoy ha salido el primer número de 

«Ija Información», periódico órgano 
da Polaviftia. aue se publ,i.<̂ '* aiüo 
ro do Oomilías y está escrito por los 
redactores de «El Siglo Futuro» que 
abandonaron á Nocedal. 

En su articulo programa se declaran 
los rodactoros do «La Iníormacion» 
partidarios de la supremacía católica, 
defensores del regionalismo en sen
tido reaccionario, y terminan decla
rando que todos sus tiros los dirigi
rán contra el liberalismo. 

Ya está en carácter Polavieja decla
rando guerra á muerte á la libor tad 
desdo su nuevo periódico. 

SENADURÍAS VITALICIAS 
Para ocupar las senadurías vitali

cias quo hay vacantes, se indica á los 
genéralos Hidalgo, Correa y Polavie
ja, y al magistrado señor Martifiez 
Campos. 

El Sr. Sagasta ha declarado que se 
publicarán juntos los decretos de con
vocatoria de Cortes y restablecimien
to de las garantías constitucionales. 

MÁXIMO GÓMEZ Y SUSFUBR-
j ZAS 
I A consacuoncia do la negativa de 

los cubanos á aceptar el ofrecimiento 
do tres millonos do dollars hecho por 
los Estados Unidos, el gobierno lo ha 
elevado á 15 millones para que Máxi
mo Comez litjencie sus fuerzas. 

La cantidad se entregará á cuenta de 
.los produotos de la isla. 
•. Los yankis establecerán negocia
ciones para el liconciamienLo do los 
cubanos que aun conservan las armas. 

CUESTIONARIO AGRÍCOLA 
Telegrafian de Zaragoza que se ha 

reunido la Cámara Agrícola para acor
dar el cuestionario que ha de ser so
metido á la deliberación de la Asam
blea general de agricultores. 

El cuestionario abraza, entre otros, 
los siguientos extremos: 

Enseñanza primaria gratuita y obli
gatoria. 

Enseñanza agrícola general y parti
cular de cada región. 

l l l . primaria, elemental y superior. 
Establecimiento de campos do de

mostración ó experiencias. 
Reprosentacion prodial en las Cor

tes. 
Igualdad en la tributación. 
Fomento de la ganadoria auxiliar de 

la agricultura. 
Fomento de la ganadería y de los 

campos destinados al pasto ó dehesas. 
Obligación do constituir dehesas 

en las poblaciones mayores de 20.000 
almas. 

Rectificación del catastro y forma
ción de castillas ovaluatorias. 

Apertura de canales. 
Rebaja en las tarifas de transportes. 

Estableoimiento de medidas que ga
ranticen la seguridad en los campos. 

Creación de Bancos Agrícolas, dic
tándose medidas para facilitar présta
mos i los labradores. 

Establecimiento del libre cultivo 
del tabaco y del algodón. 

Rebaja de los derechos reales sobre 
las traslaciones de dominio. 

Que se ponga en vigor la ley sobre 
el fomento rural. 

Apertura de mercad )8. 
A este cuestionario sa añadirá un 

artículo sobre higiene pública. 

El Corresponsal. 

2 de Febrero. 

RUIZ DE A P O D A G A 
Conde de Venadito 

3 de Febrero. 

En Cádiz, cuna ds 
nuestras libertades y 
do tantos marinos 
ilustres, vino al mun
do ol primer conde 
de Venadito, D.Juan 
R u í b de Apedaoa, el 
3 de Febrero de 1754, 
—Siguiendo los im
pulsos de su corazón 
subyugado por laa 

grandezas del mar y por lo que en 
su niñez oyó referir á seres avezados 
á la lucha con los elementos y con los 
hombres, ingresó conso guardia mari
na al servicio de la patria ouando ape
nas contaba catorce años de edad. Al 
pooo tiempo se embarcó en el navio 
«San Lorenzo», y e u lucha con los ar
gelinos dió claras muestras dol temple 
desu corazón y de lo macho que po
día esperarse de ól. Más tarde, eu 
1779 y 178a, después do habor realiza
do varios importantes viajes á las 
Américas y siendo ya teniente geno-
ral, concurrió, á las órdenes de Don 
Antonio Barceló, al asedio de Gibral
tar, estando encargado de llevar el 
diario do operaciones, de observar los 
muvimiontos del enemigo y estudiar
los para dar su parecer.—'Tanto oa la 
guerra que sostuvo España con Fran
cia desde 1793 á 1793 á consecuenoia 
de los excesos de los revolueionaidoa 
do esta, como en la que produjeron las 
ambiciones de Napoleón, el más tardo 
condede Venadito, prestó importantes 
servicios á su patria, sobresaliendo en
tra ellos la conducta bizarra y noble 
con que se condujo en las defensas de 
Tolón y Rosas, especialmente en aque
lla, primero batiéndose en tierra bajo 
el mando de Don Federico de Oravi-
na, después embarcando en la esoua
dra española álos toloneses, cuando loa 
aliados abandonaron la plaza, siondo 
también digno do encomio su compor
tamiento en el combate que libró en 
1808 con la escuadra francesa da Ro-
silly, á la que derrotó y apresó, en la 
bahia de Cádiz, siendo recompensado 
por heoho tan glorioso con el empleo 
de teniente general. Poco tiempo des
pués fué nombrado ministro pleni
potenciario de España en Londres, 
cargo que le permitió servir con gran 

j provecho á su patria y poner de relie-
l ve sus excelentes dotes do j)olítico y 


